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Expte, Nº 002/83 


BUENOS AIRES, 14 ENE 1992 
./ 

VISTO los presE:.2'ntes act:uados, en los cuajes las autoridades 

del 'Insti tut.o Privado Incorporado a la Enseñanza Oficial "COLEGIO DE Li\ 

SALLE" (1\-20) Secci6n Técnica, de Buenos Aires, ~-:;ol:ici tan la aprobación J 

con carácter definitivo, del plan de estudios "PLAN DE FOHMACION BASICA 

CON CAPACITAClON LABORAL ESPECIFICA PARA ADOLESC!':NTES CON VARIACIONES 

"ORMALES DE IN~'ELIGENCIA", a partir del período lectivo 1992, Y 

CONSIDEHANDO: 

Que el plan de estudios que se eleva se ajusta 3 las nOrfMS 

establecidas por él Decreto :.;Q 9.'10/72. 

Que, asimismo, el plan de estudios prevé formación general y 

capacitación laboral jJara alumnos con problemas de aprendizaje. 

Que la propuesta educativa que se eleva promueve la vinCtl1a­

Clón de la (:,ducac.tón con el trab3jo de acuerdo con la política educati ­

va de este rv:{nisterio~ 

Que 1~ Superintendencia Nacional de Ensefianz~ Privado ho ase­

sorado, seguido y evaluado la marcha del pl.an dé estudios con resulta­

dos muy satisfactorios. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades con­

feridas por el Decreto N~ lOl/85~ 

Por ello • 

., 
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EL MINISTRO DE CULTUl1A y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 11'0. Aprobar, con carácter definitivo, el plan de estudios 

"PLAN DE FORMACION BASICA CON CAPACITACION LABORAL ESPECIFICA PARA ADO­

LESCF;NTES CON VARIACIONES NORMALES DE INTELIGENCIA", a partir del tér­

mino lectivo 1992. 

ARTICULO 2do. Regístrese, comuníquese y pase a la SUPERINTENDENCIA NA­

ifr CIONAL DE ENSENANZA PHIVt,DA a efectos de posteriores trámites. 

(.0,5 

.1".81.111) f.'. S.. fud. 
__ ot. E~U"3010n y Ju,Ucl. 
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ANEXO 

l. IDENTIFICACION 

1.1. 	Denominación: "Plan de Formación Básica con Capacitación Laboral 

Especírica para adolescentes con variaciones nOr­

males de inte1igencia H 
• 

1.2. Nivel: Medio incompleto. 

1.3. ~lodalidad: Técnica. 

1.4..~~specia]idéld: 	 Capacitación Laboral especifica en •.• 

1.5. 	Duración: Plan de dictado: cuatro (4) años. 

Pian de cursado: sepún las posibilidades de cada 

alumno. 

1.6. 	Ciclos: Básico un (l) afio. 

De Orientación un (1) año. 

De Especialización un (1) ano. 

De Prácti ca Labnral un (1) año. (Optati VD para el 

alumno) . 

1.7.1. Par'tiales: Certi ficado d(~ estudiaD cursados" 

1.'7.2. Finales: 

]\] término del 1 9 Ciclo se otorga el Cer­

tificado de aprobación de 7. grado del 

Nivel Primarío. 

Al término del 39 Ciclo se otorga un C{'cti ­

fiendo que lntc'I'preta el grado de competen­

ci,a laboral alcanzado por el alumno. 

- Certificado de Aptitud Laboral para 

(nombre de la especialidad). 

- Certificado de Adiestramiento Laboral 

paro •.. (nombre de la especialidad). 

- Constancia de Adiestramiento Laboral en 

... (nombre de la especialidad). 
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Al término del 4 9 Ciclo (Etapa de Práctica 

Laboral) s& extiende; 

- Constancia de apl'obación de la Etapa de 

Práctica Laboral en .•• (nombre de la 

especialidad). 

1.8 .. Condiciones de inJ!.r~.:?o 

Podrán ingresar aquellos adolescentes que tengan entre 13 

y 1.'/ años y posean alguna/s de: las alteraciones que se 

describen a continuación. El ingreso S(~ reuliz,ar'á en el 

1 9 Ciclo si no hubieran aprobado 7 9 grado y (~n el 2 9 Ci-

CID si conturan con el Certificado de Aprobación del Ni­

vel Primario. 

En todos los casos sc: réQuerirá el aVf~'l m('dico que certi­

fique el dÜ::tgnóstico para el ingreso a lá Institución. 

1.8. l,. Condiciones neurológic~~: 

Podrán ingresar aluPlnos con alteraciones neuI'oló­

gicas que requiéran una énsc·ñanza acorde con sus 

posibilidades y un apoyo especial en el área que 

resulte Más dE:ficitaria de tal manE'ra Que Séa po­

sible su escolarización. 

E:stas ~:il teracionés podrún ser: 

1.8" 1 .. 1. A:(f:cciones ol"g6nicas del sistema nervioso 

PodrÉtn incorporarse al plan los alumnos 

que tuvier(~n: -unú lt:-sión cerebI'ul J ti Cél.U~ 

s& de un age-Ilte externo que haya actuado 

sobre El org&nismo en el período pre. peri. 

o post-nótul y que no haya provocado una 

lesión destT'ucti va objE'ti vable. retraso 

mentol, diferentes formas de parálisis 

cerebr'al; 

., 
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-rnunifestaciones dé inmódu::-'éz 

y/o conductus desadaptudas identific~das 

como síndrome de lesión cerebral mínima. 

Los E'Xnm0nes cOfliplementarios dependerán 

del resultado d61 t,Xómen neurológico ma­

durativo~ 

1,:8~ l.:.2; 	 Al tf'T'uciones funcionúles del sistema 

néf'vioso centrúl. 

Podrán ingresúr al Plan, los alumnos qUE: 

tuvier~".m Una ildisfunsión cerebral mínilJla" f 

entendiendo como tal los casos en que no 

es objetivablE' una lesión cerebral, pero 

érI la que se pres(~ntan alteraciones fun­

cionales madurativas en los adolescentes 

y/o conducta adaptativa con escasa o nula 


repercusión en pI Cociente Intelectual,. 


Las cúracterísticas mGs sobresalientes 


son: 


a) Hjp~ractividhd. 


b) Labilidad atencional, 


e) Labilidad <emocional, 


d) Construcciones cognoscitivas no conso-


E:-) Trastornos del lenguajE: oral y escrito 

f) Dificultad H, el manejo operatorio de 

la numeración y el C'h.lculo.: 

g) 111 teracion"s dc> lateralirl"d y esquema 

corporal. 
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h) 	Torpe"" motora. 

i) 	Alteraciones n6urológicau: las caractt: ­

rísticas más sobresulientes serán: la 

presencia de reflejos exaltados, modera­

da hipotonía muscular y marcada hiper­

laxitud urtlcular; 

En el E-xamen nf<urológico madurativo Sf.>3 

considerarán los siguientes íterns cons-

ti tuti vos del p,:rfU neurológico: 

1) Ibhlu. 

Ir) Dominancia lat<:rul. 

IIr) Equilibrio estitico. 

IV) Equilibrio din&mico. 

V) C00rdinación apendicular. 

VI) Coordinaciór¡ tronco-miernbros.; 

VII) Sincinesiasi 

VIII) P0r'sistencia motoru~' 

IX) Tono muscular; 

xl Rene'jos profundos y superficia-

XI) Actividad sensitiva; 

XII) Actividad sensorial. 

1.8.2.: 	Condiciones psicológicas: 

La incorporüción dl~l alumno al Plan deberá decidirse 

sobr(~ la basf':- de url::' c:valuación integral de las 

áreas de la conducta: socio-afectiva-valorativa, 

cognitiva y psicomotriz. 

Todos los alumnos ingresL-mtes deberán contar con 

" 
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características :J.daptativas que posibiliten su recu­

perüción. 

1.8.2.1. 	Las alteraciones podrán ser: 

a) Inmadurez motriz. 

b) Bajo rendirnient:o intelectual, consider-án":' 

dos€: como Líffii te los rendimientos compren­

didos entre COCiente int"lectuul poten­

ei"l 70 Y 90; 

e) 	 Bajo rendimiento intelectu"l por alt"ra­

ciones t::mociondles que intc:rfieren el 

conocimit:nto intelectual .. 

d) 	 Dificultades p~ra la intúgración f::'n gru­

pos nurnerosos~ Tales problemas pueden 

ser-: escaso control de la agresividad, 

conductas explosivas, no aceptación de 

límites, rasgos de inhibición, abulia, 

aislamiento. 

é) 	 Al ter"ciones de pel'sonalid"d, siempre y 

cuando posean pronóstico de recuperación. 

1.8.2~2. 	 Las técnicas que se utilizari;n en el examen 

psicológico para reulizilr' el dingnostico 

de los alumnos ingresados serón las siguien­

t8S: 

1~8¡2.2.].¡ Entrevistas con padres: 

S<::rú entrevista psicológica del 

tipo semidirigidu o anaT'1nesis I 

según los casos; 

1.;8~2~2.2. 	 Entrevistas con el adolescente: 

Destinadas a la investigación 

"' 
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psicológica directa del adoles­

cente. 

Se utilizarán diversas técnicas 

qUé pueden variar s6gún el casO 

y según cadü examinador; 

a) ~ntrevistas sernidirigidas con 

el 	3dolf:sc~nte; 

b) 	 Téenie'is pl'oyecti vas: 

para determinar tipo de per­

sonalidad, conflictos actuhn­

tes, cuadros psicótic0s, a~-

tErú.cicnes de lo. conductb,~ 

Algunas t¿':cnicas sen:lrl L:lS 

sigL~ientes : 

Test gráficos: Test del Arbol 


(Koch) , 


Dibujo libre (Machover), 


F i,¿ul'u humana (Machover). 


Test pareja (Jaime Busteln), 


H.r,p, (1lammer y Buck). 


fürl1ilia~ 

Phillipson; 

e) Test de la pareja educativa. 

Test guestúltico visomotor 

d) 	 Test psicométricos: examinarán 

rendimientos intelectuales, 

perrnitirún la observación del 

grudo de df·sal'l'ollo atendiEn­
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do al nivél estructural y de de­

sernpc:fto y del tipo de inteligrm­

cid normal, fronté'riza l deficien­

te (Escala Wisc o Weschler); 

1.'8.<L: Condiciones psicopedagógicas 

L03 uspirant0s a ingl>GSar serán evaluados teniendo en 

cuenta los síntomas dE: lüs dificultades de üprendizaje; 

Todos los cuadros han de tener pronóstico de recupera­

bIes a partir de que 56 analicen. y traten las estruc­

turas o configuraciones din5micús (niveles phtog6nico 

y etiológico) dE' las cuales ernürge la sintomutQlogía. 

Asimismo. este anGlisis se apoya un el supuesto de que 

no existan, independientemente, causas élementales. 

Los síntomas Que serón Estudiados en los niveles P<::lto­

g&nicos y C'tiogénicos son: 

- Ac.alculií.::i! Impo:,:;ibilid:)d do operar en el t1rea mate­

mático..­

- Alexi~: lmposibilid~d de l~~r..-

- ,Agrnfit:t: Imposibilj,dad de escribir.,; 

Discalculia: Dificultad parcL::d p~!"a operar en el 

úrea mütemútic8': 

- Dislexit.i: Dificultad pi.1rcilil para léer..; 

Disgrafía: Dificultad parcial para pscribir {agrega­

do. omisión, (~tc;. de:- lE:trus. sílabas, pülabrus).' 

Disortografía: Dificultad p~rcial para escribir de 

?cuerdo con las r-eglás ortográficas dél idioma: 

- Discaligrafía: Dificultad parcial para escribir ade­

cuadamente en forma, tamaño, etc.:, de letras, enlaces; 

Disintaxis: Dificultad p<:.-ircial pura escribir de acuer­

do con la sintaxis dél idion¡a. 
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- Detenimiento en la evolución del dibujo: en todos o 

en ci('rtos aspectos (perspectiva I organización. pro-

porClcnE'!S f etc ~) en les qUE' se observe un ni ve 1 1n­

ferior al que debería poseer .. 

Síntomas combinados: Dos o más síntomas de los unte­

riormente mencionados, siempre que no pertenezcan al 

mismo eje~ 

- Lentificación en el aprendizajt::;: Aprendizaje en un 

ri tmo ('xCEsi vamente lr::nto, con escaso progreso I en el 

que se producen momentos de estancamiento; 

En esos momentos de ffi8seta en lb.s adquisiciones, s.ue..;. 

len pres0ntarse regresiones en algunos i.;ipr&ndizajés,; 

- Dütt?nimiento global del uprendizaje: Estancamiento 

parejo de todos los aspectos (lectura, escritura, cál­

culo, dibujo, etc~) en un d(;'terminado nivel de ren­

dimiento pedagógico (desviación de 4 a 5 Ll.ños); 

Apurecé' corno síntoLr¡ú único (-n el que lus conductas 

adquiridéts conforman bloqueo o Hplafond!l~ 

1/8.:3~1.:A los fines de su incoT'poración se udministra­

1';; una evaluación que pérmi tírr,i. conocer el ni­

vul de conocimiento alcí.:tnzüdo por el adolescen':" 

te en ltnguaje y matemática; En el caso de 

<..:tlumnos que hubieren aprobado 7'2 grado podrán 

ing':::'E'sar en el 2 2 Ciclo, diréctarnt:nte.: 

IhgresarG.n adolescentes con trastornos foniátricos f 

logopédicos y auditivos; A t'-:t1 E:fúcto será requisito 

qUE- pres0nt(- un 8studio fonoaudiológico elaborado por 

proft:sior:í;il competentE:: en (;1 momento de la éldmisión; 
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1.'8.4.:1~ 	 Alteraciones foniGtricas 

A~ Trastornos de la voz: disfonías SeVéri:\S o 

, 	 incipic"ntf:'S producicLls por nódulos, pólipos, 

parálj.sis o pUTi~sias de las cuerdas vocales t 

por al t<:racionE"s (~ndocrinas, trastornos 

emocionales, abuso y mal uso vocal~ 

Il- rinolaliü abi6rta 

y cef'rada como consecuBncitt de trastornos 

alérgicos y malformación de los componentes 

l"E:sonadores entT'L~ otros (fisu¡'u palatina én 

sus distintos grados p<:I'O ligeramente compen­

sada con emisión clara de la voz)~ 

C- Tr-astornos respiri..í..torios: Respiración bucal 

Mal húbj. to respir'utorio~ 

0- Tra.stornos f~n la articulación: dislalií...ts 

fisiológicas y Ciudiógen<.:ts, disartrias leves 

E- Trastornos en lbS 

entre otras, deglución atípica; 

f~- Trastornos en el r1 tinO del habla: tartajeo. 

farfulleo t tartamudez, <.:tI teracion(~s (-n (, 1 

ri tme y (·ntonación: 

l;8;4.2. 	Alteraciones logopÉdicas 

A- D(~ficiencias en la organización del l(-ngUi.:tje 

pr'oducido por: 

Al teI'ueionús prédominantE"n!ente psicológicas 

(neuposis-psicosis) de poca s(;veridad~ 

A.lteruciones pr{:dominanté'mBnte n<:urológicas 

(úfasias-disfasias) de pOC2t severidad .. 

Alter'aciones psiconeurológicas en gr8do mo­

., 



~f; !
'12- IfHi'ti",>{> ~¡Ifj I!ftj 

el? I ../ Cll' l' •.. 
f{)(ft,eftrJ> 6Jt JI' (/ff:Jt'iJé'óa, • 

Ministerio de Cultura y Educación 

derado comprendiendo: 

3­ lesiones cerebrales o subcorticales." 

, b­ per-turbaciones psicológicas,; 

c­ errores metabólicos.' 

Otras alteraciones: síndrome de desorganiza­

ción propioceptivo vestibular. 

B- O<.:ficiEmcias en el lenguaje ya organizado, 

comprendi€mdo: 


Al terlicioo(:8 foni&tricas 


tadas.' 


Trastornos del lenguaje 


dislerins: 

- disgr<.:tfias; 

precedentement~ ei":'" 

lecto-escrito: 

- disortografías visuales y auditivas, de en­

grwnas códj.gos ~ 

- alteraciones de la ll"'ctura: tipo, veloci­

dad, melodía. 

alter<.J.ción 42n la memoria (visual-auditiva 

y élbstracta), 

alteraci6n en la atención: en distintos 

grados, (abulia), 

- alteraciones en la sintaxis. 

- alteraciones en la abstracción; 

- alteraciones en el estilo.: 

compromiso ernocloni::il y factores de ansiedad 

hiperactividad - de..:'-gano: 

- postura; 

Trastornos de las áreas: 

., 
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- análisis y sintesis (visual-auditivo-abstrbcción); 

- figura-fondo (visuLll-auditivo-tiictil), 

- E:spacio y relaciones espaci;~les; 

- tiempo¡ secuencias, ritmo; 

- lLlteralidad (preferencia y prevalencia lateral) 

coordinación visomanual; 

Trastornos motrices: torpeza motriz.: 

1,8,~,3. AlterLlciones auditivas 

En caso dé pre:sentar el postul&nte disminución 

auditiva se exi gil'ú.n los t1igui(~nt{:s ('XLtmenéS au­

diométricos con el fin d(' determinar el nive). 

áudi tivo y la discrimina,ción do la palabra ha­

Cxfim(~nes: Audiometrla tonal y logoaudiomet::.--ía; 

Como así tambi¿:n, se tündra en cuenta el use) de 

otoHmplífonos~ 

El postulante con dictla al tC'l'ación deberá tnllne­

jarse con f:xpreslón en el lenguajf: oral y Itno" 

dactilológica y/o mixta: 

En cuso d(~ una üTú:H:usia unilaterul se tendrá en 

cuenta el nivel cuantitativo y discriminativo 

dE'l oido ccntralateral. 

Paréi la admisión de estos postulant(~s la dismi­

nución auditi.va no d"berá superar los 60 db (de­

cib<:les) observúndose (:'1 nivel de oralización y 

lengUaje interior alcanz8dos) como así también 

su socialización y adétptación ü un g:,upo de pa­

res. 

" 

http:auditi.va
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3 .. 1.1.:. Asumir compromisos con va,lorc-s ordenados al bien común. 

3~ 1. 2. lnterpr'f;tar la realidad que lo circund(i de modo de lograr 

una Etdecuada resolución de lo cotidiano. 

3~1~3. Desarrollar su s(~ntirniento di? pc-rteoc:r!cia a la República 

Argentina .. 

3.1..4. Cuidar su salud física, psíquica y social. 

3.1_5. Reconocer sus posibilidades rt;:alús 00 situaciones CODere­

taso 

3.1.6. 	Aplicar' t¿:cnicas dt: pl'oducción y/o servicios según el ta­

3.1.7a 	Anticipar un proyecto de ejecución en f..:l taller de cílpaci­

tación élegido st:gún instrucciones l'écibj,das paró c&da etó.1­

pa del mismo. 

3& 1 ~8~ Comunicar~~¡ correctamente d~ modo oral y escrita. 

3.]_~9. Resolver situaciones matem5ticns de la vida cotidiana~ 

3.1.10 	Respetar las normas dé convivE-ncia social .. 

3.1.11 	Gustul' dE la vid<..t al aire libre y de la práctica de depor­

tes. 

3.2. 	CornpE'tE'ncia, del Certificado 

El certificudo que se extiende al finalizar el 12 Ciclo, gurúoti ­

za formución ülelflt~ntLil (7 Q grado) y el que se extiende al término 

dE'l 3{1 Ciclo guraotiza cap'-tci Lución lLtboral básica en I'~~lación 

con un quehacer específico, según el grado de competencia alcan­

zuda por el ulumn()~ 

Los é'gresados deberán desemp(·ñurse en relación de dependencia.' 

3.2.1. 	Estl.'ucturiJ del Plan de Estudlos: El Plan deO Estudios está 

8structurado en cUutro c:- clos I el (11 timo es de Práctica 

L2tboral y tiene curficter optativo. En cada Ciclo se podrán 
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dt:tf.:I'minar dos t:tapas A. y 13, a los efectos de údministrar 

el cursado. 

La p.:""esentr.: 	 estructuración t-,s flexible4 Los ciclos no tie­

nen UOü duración establecida paru el cursado. Ello permi­

tirá qUb el 	Plan se adecue a las POSl,Dl.lidades de los 

alumnos~ 

Los ciclos tienen las siguientes caractt~ristic&s: 

léI'. Ciclo: 	H{tsico: En este ciclo 81 alumno completará su 

nivel primario, alcúnzando los objetivos rníni-

f!LOS de 712 grado. 

Se iniciar5 en el logro de habilid~des b&sic&s 

para el tI'<::tbajo y consolidal"f; estr'ategias inte­

18-ctuétles que lp. pf:'r'mitan mane jarsA en situa~ 

ciones cotidiarlas. 

2do. Ciclo: 	De Orientación: Podrún directamt"nte al 

2do. Ciclo, sin cursar el 19 • los alumnos que 

cuenten con 7º grndo aprobado y presenten m3­

duréZ emocionul, psicornotriz y nivf.:l cognosciti-

VO, 3.cord(~s con los otros mi6mb:r'us del grupo En 

el que se incluirí{Jn~ La evLtlu.:ición de los as­

pirantés t."stG él cargo dt-l Gabinete de Apoyo Edu­

cativo. En (!ste Ciclo se ofrec0rán talleres di-

versos con el fin de recabar datos sobre las 

apti tudt:·s. interf"Gt:s, hubilidndes. acti tudes 

CI\S 
de la e~peciulidad a curSar &rl ~l 3cr. Ciclo. 

El proceso de Ori€'ntación lo llC'v8.r5n a cabo 

conj untuffiente los docentl's y t~l Gabinete de 

Apoyo Educativo, que: implementará las estr'.i.te­

gias que consid(-T'~" oportunas ~ 

., 

http:estr'.i.te
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3er~ Ciclo: 	De Especialización: En este ciclo 01 alumno dc­

saT'rollarú las hhbilid;0.des básicas para la es­

pec-l.alidúd ülegida. Sit"mprc bajo la metodología 

de aula-taller ülcL1.ozará el muoejo de los con­

tenidos teóricos y pr;Ícticos de la t:,spt.:'cialidad. 

Se llevaran Q cabo experiencias direct<J.s y se 

pr-opiciarú la realiz2ici.ón dB püsantías ..' Estas 

pasantías, que suponen t:1 cor;tacto directo con 

el medio luboi""Gll pOl' un período breve (1 semana 

- 15 días), permitirán qUE' 01 álumoo tome con­

tacto con Gmbi tos sE:mtdantes a los de su fvtur8 

inserci6n y 	 que la escuela profLmctice su acción 

según las necesidades d8l alumno .. 

En éste cielo él udolescente, incluído en un 

úrea ocupacional Específica, alcanzará la Cápél­

citación necesapia pa.:--u su desempeño lubora1. 

4to; Ciclo: 	Oc Pr.G.ctica Laboral: Este ciclo éS optativo y se 

pr·opone al alumno como un período en el que por' 

el régimen de al termmcin se integre al sistema 

productivo de modo intensivo y cüncurra a. la es­

cut'la periódichménte para recibir el apoyo y la 

orientación que nt.-ccsi te I tanto {:o aspectos re­

lativos Q conocimientos comO a su Ctdaptación 

personal al mundo del. trabujo; Es imprescindible 

que la insf~rción laboral del u1umno E-n esta eta-

pa sea prodücto del acuerdo Entre 1& escuela y 

úl c-mpleadoI', con compromiso de trabajo conjunto 

y súguinticnto pc;rmanente,;: 

http:realiz2ici.�n
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,3 .2'2. 	. Distribución horaria" 

Nº de hs nemanüles por Ciclo 

ASIGNATURAS , 	 I~~ 1 9Area 29 32 42( opt) 

.Matemática S 4 3 

• Lengua 5 4 3 

. Estudios Sociales 4 3 3 

Formación ~Catequesis (* ) 3 3 2 

8{;sic& *Educdción F'ísica("k#-) 2 2 2 

.Actividad.·s 	Básich~:; 

Cotidianas 2 2 1 

F'ormación 
.'l'aller0s (**. ) 7 10 14 10 

Laboral 

.Musicoterapiu 2 ! 2 2 
,Orie:ntacióp 

.' Autoconocimü::-nto e 

integración grupal 2 2 2 

'fot,j 1 d" hs sernanalt."s 32 32 32 10 
,._. 

Total dé hs anuales 102/l 1024 10:>4 320 

Tct::..l dé' hs del Plan 3072 r ::J20 ( opt,) 

{,,} 	 Los lnstí tutos conf{"sionales no católicos y los no Confl" 

sionult~S podrfin dictar en lug<.1T' de Catt.~quesis um.1 asignu­

tupa dt:. formdción religiosá o de formación humana. 

(-11*) 	 Lus dos horas indicadas se desurr'clluriln (·n lh escuc-lu y 

serhn compl'l-:.mentadas por 2 horas t~n contratul'no, t'n :!.bS que 

se enfatizar&n las actividades deportivas y/o de recr€'üc.i.ón . 

En la rnedidLi qut': sea pot,>ible s(· integrará ti los alumnos con 

otros adole5Ct~fltes que; concurrar¡ a otI'dS Insti tucicnt:s de 

<-	
Educación Especií.ü o común. 

" 

" 

http:recr�'�c.i.�n
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Esté\, usigrt<-,ción ho:"üria se podrá modificar según las posi­

bilidudes edilicias y/o lLts nt:ocesidades de los alumnos. 

(* .... ) 	 Les módulos horarios ser5n dí; 2 horus y un m;:iximo de :> 

horas cátodríJ.~ 

Té1fllbiC:n Sé' desarrollárán, en contraturno, cad<1 qu.:nce días 

y con 5 hs .. cátüd:1."'Li de duración, Paseos Educativos~ 

3;2:3; 	Enfoque didúctico dúl currIcul0 

El currículu est5 organizúdo atendiendo u las posibilidades 

de desempt;f1o de los alumnos de la Sección: 

Lo:] princip:i.os [j tener en cuentu. er. la st·lección de las 

Conocimiento acabado dE" las limitaciones específicas del 

alumno en las Greas SOCiO~df'('cti V0. J psicomot:í.-"iz y cognos­

citiva~ 

- QUt: promUt~V2l.n procesos de pensamiento, a tréivés de intt: ­

l"'r"og&torios descquilibrantes y actividades movil izado:;,cts~ 

- QUé pr()mw'..~van los pl'OCl>SOB dc' i..tpI'endizaj C' en inttn'ücción 

con la realidad o. trL-tvfs de experiencias airúctas o de 

~ccíones sobre los materiales COnCl'étos~ 

Que titiendan siempre ün primer t6rmino lo cercano. luúgo 

lo lejano.; 

Que promuc"van la reflexión 8ob!"€' la acción.: 

Que favorezCi:.:1n los procesos autogestivos:. 

- Que atiendan ttanto a la individualizhción CO¡:IO a la 

co-operación. 

- Que ~ in tegrc·o varü:dad dl:' recursos rigurosamentt' evalua­

dos l"n cU0.nto n su pertenenc 'la ~ 

Que ppomueVdn la adquisición di.? estr8tt::'giéls que permi tar; 

http:princip:i.os
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al educando re-crear conocimientos) objetos de uso común 

3;2.'4.; Pr-c,gramación de las materias del Plan de Estudios 

3.2;4;1..: Ar'eu de FOl'mación B6sica"----, 
3.2.4.1:1. 	ASIgnatura: Lengua: 

Finéllidad: Promover la competencia comu­

nícativa favoreciendo el desürrollo del 

hübla y la interr,é11ización dE" las no1"­

mas de li;! lengua; 

gnfoque: Se fundümentu l-n el proceso dt: 

comunicac.ión: compr(;osión y p,l."oducf:lón 

en sus modalidades verbal y no ve1"bal¡ 

LétS dificultudes de los educandos en 

los niv(,les de lenguG.je espontáneo y 

producción lingüístJca serán abordadas 

de modo i.ndividu;J,li.zado. 

Rt-lü.ción con otras ::isignaturüs: 

EstG. en rt:::ll:ición con todas las árt:as 

curric'Jlar(:s~ 

Objútivos: 

l<:r: Ciclo 

D{~s;:'lTcllHr la competencia lingUísti ­

- Comprende"," textos ] i tl'l'ül"ios e infor' ­

¡nhtivos~ 

- Valorar la l~ctura como recurso püru 

dt:sLtrrollar la capacidad creadoI'iJ; 

- Establl~cer mul tiplicidf.id de vínculcs 

a trDvés d(- la ampli<.1clón de las redes 

http:tiplicidf.id
http:lenguG.je
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de comunicación~ 

2do; Ciclo 

, 
Compr(-'nder y producir mensajes en códi­

gas lingUísticos y no lingUísticos; 

Comprender textos literarios, 1nfo1"ma­

tivos y prescriptivos; 

- Valorar la lectura como recurso para 

incrementar la informacj.ón. 

Desarrollar la capacidud cr~¡jdora en 

actividades de juego con la palLlbr'u, 

individual y compartida¡ 

3er; Ciclo 

- Desarrollar competencia para la parti ­

cipaci6n comunicacional en distintas 

esferas sociales; 

Sisternatiz<.:1r lo. lengua materna como có­

digo fundLlrnental de la comunicación; 

- Evaluur críticamente las fucntüs de 

producción de diferentes discursos~ 

3:2.4.1.2: 	Asignutura: Matem§tica 

Finillidad: 

Füvorecer el desarrollo del pensúmiento y 

permitir el manejo de situaciones de vi ­

da cotidiana.' 

Enfoque: El enfoque asumido es construc­

tivista~ Desde el punto de vista pedagó­

gico, se atc<nderá al enfoque psicogenú­

tico que permite un claro seguirnic:nto en 

la construcción de las estructuras lógi­

" 

http:informacj.�n
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co-matemáticas; 

SE: copr,-~lacionü especialmente con los 


Tallel'bs y con Estudios Sociu18S~ 


Objetivo,,: 


lE'r: Ciclo

----~--

Consolidar formas básicas dE- pensélmlen_ 

to lógico.' 

t2tcién c interprett;tción~ 

- Consolidar fIl(-canismos dt: c[ücula ope­

ratorio elemental; 

Desarrollar la organización del espa­

cio y su medidLi; 

- Oesurrollar la capacidad de observación 

de laS propiedades de la materla: 

del- Discriminar entre distintas f'OrIhUS 

tiBmpo. 

2do: Ciclo 

Consolidar automatismos del razonarnlen_ 

to lógico. 

Desal"T'oll.:.tr su capacidad de T"€presen­

tación é interpr6tución ... 

- Cc;.¡r,prt:tld~l" sistc-mas dt, nu(m:ración po­

sicionalc·s y no posicionales;; 

- Ar¡¡plia¡-- los mecanismos de cálculo~ 

Cuont~_ ficar relaciones espaciu.les ¡ 

Oesí:trrollar la c;.1pacidud dt: medir y 

relacionar propiedades de la materia; 
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3er; Ciclo 

- Dt:sarrollar la capacidad de crear for-

mas de representación~ 

- Aplicar m8cuoismos de cálculo en la 

resolución de situaciones problemtíti­

cas; 

- Descubrir relaciones entre el espacio 

y las E-structuras formales: 

- CU;:tntificar relt-'tciones entre propieda­

des de la müteriú': 

EstudiüR Sucittle~l 
--,...----" 

Finalidad: P"rmite la cOmprensión de la 

vida del hombre (:0 el medio natural y 

social; en los planos espiritual. cultu­

ral, político, económico y ecológico en 

los que se desenvuelve; 

Enfoque: Se plantea un enfoque integrudo 

qUe perrnlt<.J. <:..tl educú.ndo descubrir fúcil­

menté las relaclones entre los distintos 

planos: Asimismo, el desarrollo dL' la 

dsignatura se reülizurú a partir de ex­

pel"i8nci<.Js directüs que favorecerán la 

ud<~ptación al medio; 

La rt-'lación con otr'EtS ú::dErmturas se darii 

o ti'üvés de las actividades de aprendi­

Z3.j(-'< o de los con"tenidos;; 

181'. Ciclo: 

http:pel"i8nci<.Js
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Conozca y valo1"'(- aspectos geográficos e 

históricos de su país* 

Desarrolle su sentimiento de pertenen­

cia a la comunidad nacional. 

Comprénda la necesidad de atender' a los 

principios de higiene personal y ambien­

tal. 

- Desarrolle habilidad<.:s para büscar in­

fornl<.1ción I registrarla. comparar, 3na­

liz{;tr. 

?do. Ciclo 

- Con,prenda y valore los factores natura­

les. geográficos é históricos inciden­

tes en el hombr'é actual. 

- Desarrolle su identidad como habitante 

y futuro ciudadano del país .. 

DE-sarrollE- habilidades en la búsqueda 

de información, su I'égistr'o, compara­

cionE"S f relación. 

3('1'. Ciclo 

Analice problémáticas del hombre argen­

tlOOa 

Desarrolle su identidl.id como habitante 

y/o ciud':idano argentino. 

- Desarrolle habilidades pupa lí::l búsquc-áa 

y sisternatizución de información, su 

an&lisis. relación. 

3.2.~.1.4. Educación Física 

http:identidl.id
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3.2.4.].. 5. Asignatura: 

" 

Finalidad: 

La Educación Física tü:O(' comO finalidad 

coadyuvar' a la recuperación de lirni t<iciO­

n~s en la estructuración dél esquema cor­

por<.tl! en psicomotricidad gruesa y fina y 

en la coordinétci6n de désplazamientos. Esta 

asignatura es considerada un medio Bducati­

'lO Y no un fin 1 tendiente ti promover el ma­

yot' c-quilibrio físico~ psíquico y social 

del educando .. 

Se desarroll& teniendo como punto de par­

tida el enfoque individualizado. correcti­

vo. 

En Educación Física se tr2l.baja estr6cha 

relación con (,:.1 Gi.:tbinete de Apoyo Educati­

vo. 

Objetivos: 

- Favorecer la formación física básica. 

- Facili tal' el desarrollo de la capacidad 

natural df: mov imien to y búsqueda de un 

t<"tilo propio de movimiBn too 

- Favorect:T' (.. 1 ttUménto del T'endimiento~ 

- Promover la creatividad. 

Actividades Búslcas Cotidianas_._----..__.._---_.. 

Finalidad: PQsibili t21 el desarrollo de 
~._--_._----

ctctitudes y habilidades que permiten al 

t-ducando· valerse por sí mismo en si tUQ­

ciones de vida cotidiana. 
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3.2.4.2.1. 

" 

====: El enfoque propuesto t~S que a 

través de experiencias directi.i~ se prornue­

va la adaptación ct la realidad~ Se trubu­

ja cudu turca, centr5ndose en la proble­

mútica y las posibilidades de cada uno de 

los educandos propiciúndos"e a la vez, la 

integración positiva en la comunidad de 

pares. 

Se l"L·laciona COrt todlis por su contenido: 

lo cotidibno. 

FaV01'eCt:r que el educando se valga por 

sí mismo. 

PromOVtcr la interacción del educando con 

la rettlidad. 

- FuvorCcBr la intc:>grución socio1 .. 

Talleres: 

La finalidad de los tulleré's es brit1dar 

capacitación para uctividades productivus. 

Es una actividüd qUE' vincula la tEoría y 

lo Jmpu.rtidu en grupos pequeños, 

un 1¿1. que Sé prOmUf:Vf" la Ltdquisición de 

conocimi~~ntos y hLibi lidadüs par-a 1u pr'ns­

L~ción de s(~rvicio~3 y/o la producción de 

objeto!:! dü uso com(¡n o c":tr'tt:"sanales. 
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- Elabora.r un proyecto. ejecutarlo y E:va­

lUGtrlo. un colaboración. 

- Aplicar conocimientos a una tarea en CQ­

mún. 

- Dt~sQpf'ollap las habilidades p(~rtine(jtes 

par" la espeClalidad <:legida. 

- Conocer Qspectos legales relacionados 

con lh ins{,X'ción del trabajador..: 

epi terio~.. pura Id sele9.ción: 

Se seleccionúrán de acuerdo con la di~po-

nibilidad dE: infraestructura física, los 

recursos humemos y las posibilidades e io­

tEreses de Jos alumnos. Se atenderá espe­

cialmente a las características de cada Ci­

clo. Las especialidades podrfin variar de 

aCUCJ"do con las demundas. 

Criterio.s pura lb organizaci§n: 

Cuenta con el siguientt::, P(;SO horario por 

hor~;ts. El númBro de alumnos por taller será 

reducido. Podrún organizar'se con un cuatri ­

ffiéstre o mBs de duración. Podrán partici ­

pür en cada tall~'r alumnos dn distintos ei 

c10s. 

llf:::res: 


- Elaborar el perfil del "gl'eséldo de lél 
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Especialidad de modo que las caracterís­

ticas f.:nunciadas se constituyan C:fl. cri­

tt:-ríos par<:i la t,>vu.luuciófl." Est3.s Céil"ac­

terísticas 8(;;:1'6.n desarrolladas en grado 

máximo por cada uno de los egresados y 

su grado de rendimiento serG interpr'eta­

do por el tipo de Certificación que Sé 

le otor'gwc • 1 9 ) Certificado de. Aptitud 

Laboral, ¿:º) Cl~rti ficCido de Adiestrarnlen­

to Labor'al y 3 4 ) ConBtancict de AdiestT'ü­

miento Lubora14 Los mismos expresan ~el 

ffi8ximo <31 mínimo de rt:ndimiento, T'(·SpUC­

tivumente. 

- i\tkndiendo a lCts c2iriJctc-rísticas dé1 per­

fil De dc"berán establecer cuáles son los 

talléPt"s que los alumnos dE-ber-b.n cursar' 

en cad1.) ur:o dt" :!.os Ciclos pi.:ira logl'étr 

lbS caractE'r':lstic,;J,s de t.'grüso previstas. 

Siempre st':' tendX'án en cuenta las carac­

tt:rísticus f..:'specíric8.s de cada Ciclo (BC.­

siGO, De Orienti.1ción y De l~speciali'2.a-

ción) y lUE; posi bi 1idades de los alumnos 

(el ~studio d~ orientación en el 2 9 Ciclo. 

se haró con lb participación de los do­

ct;:;ntE:S y 1<;1 coordinLición dl.-·1 Gabinete' de 

Apoyo Educativo). 

- Dü:finidos los tallert:s en su relación 

con (·1 perfil I dtberiJ plani fica.rs(: cada 

unO di:::' ellos~ Esta tart:;j estG a cargo d{:: 
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la Dirección I (~l C.A. E. Y los profesores 

, ción de Objetivos, propu(~sta de activi­

dudes y establecimiento de estrategias 

de (~v,:du&ción. Esta plunificación ser&. 

flexible~ Los objetivos servirún de cri ­

terio ps.T'a L_J selEcción dn actividades 

trab,;tjo co-cperati vo, la p8.rticip3ci6n 

actiVi:.t de cada educando y lu údquisición 

dE: los conocimientos, habilidades y.téc-

n.lcf:ÁS propiás del servicio a prestar y/o 

1" producción de objetos de uso con,ún 

y/o artesanal .. 

En CUdnto a lu evaluación se atenderá a 

lu evalu.::lción de proceso y de producto. 

LDS tilllt.~rt"s podrG.n J:"c-luciorH.ll"'S(: (-ntre 

sí y con las ctsignaturGs de Formación 

- Ejecutar y eVtiluar: 

l.u evaluación contínua de los Tulle:r't"'s 

así como, de todo el deEarrollo curricu­

lar. pel"mitirG El ajuste ~1 laS necesida­

dt:s y 61 cOtfl.ínuo pt:rfeccionúmiento del 

Str'vicio educativo que SE: presta. 

3.2.5.1_. 	Evuluaci6n 

El prIncipio sobre (:1 que se basa el en­

foqut- asumido (;:s que los u1umnos logren 
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d(:,splegar <..:11 m,lximo sus potencialid3dt~s. 

, Asume las característic<i.s propi<.ts de un 

proceso referido u 13. persona, integral­

mente considcr~dd~ 

Es considerada un proceso en el marco de 

los procesos dE' enseñétnza y de aprendi­

zuje .. En í2st!." (flcl{3.dre la evúll1<::tción. es 

la v3.1oT'f:;I,ción de todos los aspectos io-

Todo acto eVctluativo suponE: Id. recolección 

Ue información ~CErca del proceso de en­

señanza y de aprendizaje y la interpreta­

ción dL~ los datos rl~cogidos.' 

Asume el proceso distintas funciones: 

diagnóstica, formativa (de proceso)t su­

mdti vu (de producto o cÍ(,rre). 

La activíd~d dn (¡valuación así conct'bida 

es perm<:1.t10nte y los cri tt.:-rios con los que 

Sé E-vet1úa son los objetivos propuestos 

papo. c21dét edUCando en función dI;; los es­

tablecidos en el currículo. 

La evaluaci<')n es, er¡ síntesis f emisión de 

un juicio acerca dEl grado de logro de 

los objetivos y de la adecuación de 18.8 

pr::íctica~ 

El R(.gimer. dc> EVí;tluí;tción a sE::guir es el 

est"blecido tOn 1" R.M. NQ 249/91; 

., 
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En lo referido 1.1 h:1 f'~scril¡;;. de valoración 

pHra la. calificaci.ón del rendimiento es­

colur se utiliza la siguienTe: 

Objetivo logrado~ 

ObjETivo en proceso. 

Objetivo no logrado; 

D<.:otro de la. cdtl:gOl"íh objt.:tivo t:-::n proce­

so se t;stablece 1& siguiente gréiduución: 

progresa, progresa léntafl1l'nte , no progrc~-

Su. 

Los instrumentos ü utiliztil' son: 

pruébas mejoradas, estructuradas y semiE:s­

tl"ucturadaS, t2scri tas, orales o de ejecu­

ci6n. teniendo sienlpre especialm~nte en 

cuenta para su sQlección las caracterís­

ticLl.S de lon apr"éndiznjes :J. evaluar .. 

3.2;5:2. 	Promoci6n 

Los criterios de promoción contemplan no 

s610 el progreso individual de los alum-

nos sino tCimbi{-n su inclusión en pI grupo 

de pares ... 

A continuáci6n SE: señalan los criterios 

gent:rctlt:s qut: marcan la pro¡noción de un 

Ciclo ÍJ. otI"O: 

D~ lQ a 2 Q Ciclo 

Logre de los obje;tlvos mínimos de 79 

grado de Recuperación. 

- Competencia comunicativa en grup()-cl;:tse~ 

.. 

http:calificaci.�n
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- Reconocimiento de si .. 


- H€aliz,3ción de proyectos cortos y simples. 


De 2 9 ~ 3 2 Ciclo 


- CompEt~ncia comunicativa en la Institu­

ción y fuera de ella.: 

- Heconocimiento d(:l ot1-0, del medio social. 

Int(~g.r'ación y compromiso grupLtl. 

~ Aplicbción de unü metodología de trabajo. 

- Reconociraíento d0 sí mismo pdru cuidarse 

y reconocer' EiUS límites. 

lJe 3 2 Ciclo 

- Integración En 81 l1'¡(~dio li:iboral, en cspe­

cial,; 

- Autonomíti, responsabilidad. productividad.: 

3,2,5,3, 	R~gimcn dc asistencia 

Se seguir-'án las normas estüblecida.s por el 

Calúrldario EBcolar del pcpíodo lecti VD que 

corre~:;ponda en cU;:;tnto ti iniciación y fina­

lización del curso .. 

El PItio de Estudios preve: que los ctlumnos 

dé los tres primeros ciclos cumplan 32 Hs. 

SéH\dJH.ilt:s de asistencia y los del ciclo dü 

Práctica LGlboral concurran JO Hs,;/selflanales:. 

Los púdres t:xplicLtrLin los motivos de las 

intt~";istencias dt':. sus hijos a través de lb 

libreta t;-!;:;tudiuntil. 

Las illasistüncil:is y l'l:incorpor'acicnes serán 

justificadas por la Dirección y el G3bíne­

te de Apoyü Educativo t salvo los cosos dl~ 
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6nfermedad que se regirán por léis normas 

d<:· ;Janid:::.td Escolar'. 

orit:nt[;tción; 

G~.bin(:te de Apoyo Educativo 

~Lt constitución dül gúbinete atit?nde éi 

la inclusióri en el servicio de especia­

listas de l~s distint~s disciplinas que 

concurren en apoyo parLl el conccimit~nto 

del proceso dt.o 1iJ, c:ducución, y en pürti­

cular dc; la educación espc-ciLíl. 

Los ~specialistáR incluidos son: 

- Médico: 

Psicólogo Educacional. 

Psicopedagogo: 

La finalidad de este servicio es guranti­

zar 1;;1 utt:nción personal y científicamen­

fdmilia, docente, dentro del marcO de la 

St:.cción; 

El enfoque asumido tS el de trabajo in­

terdisciplinario. 

La mütodologíu variare; según la situación 

particular: análisis de casos, consultQs, 

entrevistas, grupos opE:l"útivos, encuentros 

dE: reflt.:.xión, etc¡, que se desarrollan 

tendiendo :3.: 

- Analizar las pcsib16s caus8.S de l<1s di­

http:Janid:::.td
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ficultéidés de aprendizaje,; 


PromOVt~r 1& tOITl<.i de concif:'ncia de las di­

ferenciaS individuales; 


- Promover la comprensión y iJceptación de 

las posibilidades reales; 

- F;::l,vorec(~r la participüción en el proceso 

de cambio. 

Jornadas Pedag6gicas 

Una vez por mt'::s se realizará una Jornada 

Pedagógica con suspensión de actividades.; 

En estéis Jornad::Js, los objetivos 8. llevpT'se 

nccc:sictades. los siguiE:ntes: 

AUndl"' criterios de acc'Í.ón.: 

Redlizur encuentros de actualización o 

pepfeccionarni(~nto .' 

Producir medios didácticos. 

- Analiz.;;I' Ci.lSOS individuales o grupales. 

Evaluar el desarrollo de la 3ctividad 

Insti tucion,;¡l ~ 

La finalidud del st::rvicio es procurar el 

cQnocin:i(~nto profundo de la estructura psí­

quietA de CiJu::t uno dü los ,;1dol{~seE:ntü!3 atcn­

didos. 

Se tr-abaja de modo integrado, partiendo 

(~ siempre d(~l adolesc6ntc con sus peculiares 

http:acc'�.�n
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pato logius ind i vi dua l e s, s u grupo de par es , 


la f 810i 1 i 8 , 18 soc iedad ; 


En es t e proceso ~ barcador . l a Sección se 


constituye e n una comunidad terapÉutica . 


As im i smo , y desde la pe r s pec t i va ci 6ntifica 


S E; t r aba ja con en foqu e interdis ciplinario, 


e n r eluci ón c on los o t r'os profes ionales del 


Gabin8tt':. .. 


- Real izar el diHgnósti co/pr onó s tico de los 

- An a li zar las pátologías i ndi v idual es de 

l os adolesc¿nto s~ 

- R¿ <.J. li zar ori en t a c ión el la familia de cada 

ado lescente . 

- Coord i nar l as 3.cciones terapéuti c as con 

los proft~ t)i on éJ. le s pr i vados ; 

- Propo r c i onar a poy o psi cológ.i.co g.r-updl <.J. 

los adolescentes en el marco i ns t i t u c iona l: 

- Br indHr orien t ac ión ps icológica él. los do ­

c e nt e s 6n funci ón de la pato logia de cada 

adol e sce nte : 

- Pro/no var r eunione s de apoyo psi c ol ógico 

p<lra l os p:Jdr es: 

Apoyo PSicopedaRóg ic.;o 

Fi nal idud: 

El s ervi c i o psicope dagógi co procuru e l cono ­

c im i e nto de t a lludo y pro fund o de las posib.t ­

lidades y l im i t 8ciones de cada ado lesc6nte 

para el a prendiz b je s istomGtico . 

http:psicol�g.i.co
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Enroque: 

Se asume un enfoque operativo t individuali­

zado.' Se trabuja desdE: la pGI"spectiVa inter­

disciplinaria, Gr~ ['elación con los otros 

pror8-sionalGB df:l gabinete.; 

Objetivos: 

- RCDlizar diagnóstico psicopedagógico y 

seguimiento pFr'rnanentE:.' 

- Elúborar plant's de recupl'"r~;¡ción en el 

aprt:ndizaje para cada ülumno} teniendo en 

cucnb:t los Objetivos dt'Ó cada ciclo en 

coordinaci6n con los docentes de las dis­

tintas úrü{.is dél conocimiento~ 

- Orientar 1<:1. tClrea docente según los casas 

particulal"'t~s y situaciones que se presen­

tan .. 

- Realizar t~ntr'evistus ol"ie:ntadopas con los 

Apoyo MusicotC'rLlp0utico 

sonido, estereotipudo, plano, sin signifi­

cado conscit;ntG, hacia el movimiento y 80­

nido 8xprt'sivo. 

A partir dé t:.tllí I dt?ducir t~ 1 aCCE~SO a lo 

simbólico por medio de dift"r'entf;s t~cnicus 

y recursos. 

Enfoqur~: Como prl"rr:isi.:1 funda.mental el mate­

rial quP e 1 adolescente trae I éste ser(j el 

material mf.1.s import~nt81 t.~n el seno del gru­

po y/o indlvidualmente. 
" 
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~l trab<::-.jo l~S principalmentL~ grupal y por 

medio dt>l lenguaje no verbal. se trabaja el 

juego de roles, las ünsiedades básicas, tra­

tando (:,f¡tl"C" todos de comprendt.:.r los proce­

sos de interacción grupal. 

Se utilizan túcnicus de expresión simbóli­

ca a tr-avtls de la creación de si tuaciont.~s 

grupa165 e individuales por medio de obje­

tos intúrmediorios, donde se ulternan sen­

saciones dré:lm6ticas qUE ctpunt~n a la dimen­

sión histórica, H las fantasías y a la fun­

cionalidad corporal, trabajando espacio, 

El sonido está rt~fL~ridü al sentido más am­

pIio posible, no solo /;l su altura definid;:; 


sino a los ruidos. 


Obj8tivos: 


- Promover el rnovimiento y sonido cxpresi­

vo. 

- Facilitar el accúSO a lo simbólico,. 

Determinación dt:: cargos 

CIIRGOS TITU1.OS REQUERIDOS 

1 Director Muestro. Especializa­

ción en Educación ~s-

pt'cial. 

1 Maestro Secr(;tario Muestro Normal Nij,clo­

nal o equivalente~ 

1. M,'dico Médico Psiquiatra. 

http:TITU1.OS
http:trab<::-.jo
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1 Psicólogo 

1 Psicoped"gogo 

1 Asesor Pedagógico 

1 Cat0quist" 

1 Musicotel~apeuta 

1 Profesor de Lt.::.nguH 

.. 1 Profesor de MC!t(>rnática 

Licenciado en Psieolo­

gia y antecedentes en 

instituciones educuti-

VaS. 

Licenciado en Psicope­

dagogía y &ntecedentes 

l&borales en institu­

ciones educutivhS. 

Profesor o Licenciado 

~n Ciencias de la Edu­

cación y anteced~ntes 

laborales un institu­

ciones educéitivas. 

C"tequista egr~sado 

del Serr,inurio Arquídio­

cesano o equivalente. 

Licenciado en Musico­

terapia y anteced6nteS 

labol:'1:üt?S en Ins t. edu­

cativus. 

Psicopedagogo. Lic. en 

Ciencitts de lti Educa­

ción. Ppof. de enseñan­

za Dif(trenciuda o Mi:1Üs­

tra D.ife,r'enci&l • 

Psicop~JdiJ.gogo o Lic. 

en Ciencias de la Edu­

cación o Prof~ en En­

señúnza difer~:;nciada o 

Maestro Diferencial. 
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Profesor de Estudios 	 Muestro Dift..~renciul o 

Sociales 	 Prof. en Enserí.0.nzU Di­

ferenciada o Psicope­

dagogo. 

1 Profesor' de Educi;lción Física 	 Maestro. pormación dt.' 

Nivel Terciario. 

1 	Prof~sor dt:: Acti vidudes M<:.:testro. Terapista 

BGsicus Cotidiunas Ocupacional. 

MBestr'os de 'félller MaDstro~ Especializa­

(según el plan d" dictado d" ción t"n el Taller iu:­

cada p..:ríodo ucúdfmico) plcmentado o TeJ'\[jpi~-

ta Ocupacior;é1l. 

Ciclo DGsico, de Orien­

tación: 

cinco profesores. 

Ciclo de Especializu­

ción: l.i dúsigni.ir se­

gún nt."cesidades. 

1 Preceptor 	 Maestro Normal Nacio­

nal o I.:quiv,uh:ntú. 

1 Coopdinador de TallGl'f"s 	 Maestro. Terapistt..1 0­

cupú.cional. Psicope­

dt;l.gogo. 

Funclorll"':s del Coopdintidop de T:~.úlerés 

- Planificar', orientar y evaluar el desúrI'ollo de los 

- Informar y orlt;.otar a los padrQs sobrt..~ las posibili ­

dudes luboralt"s re<.1lt:s de los adolescentes . 

., 

http:d�signi.ir
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Conocer, contactar y seleccionar t:'mpresas estatales 

o prlví::\¡d:'-ls que pu(·dan dar céibida ü los egresados* 

- Orientar, colocar st::lectivamente y hG,cer seguimiento 

a cada alumno en el campo ocupacion;.11. 

Se dej8 constancia que la Planta Funcional subvencio­

noble se hará de acuerdo con 61 Decreto lr:¡/61. 

l' 
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